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RESUMEN DE DE 

DERECHO PENAL II. 
LECCION I. 
INTRODUCCIÓN A LA PARTE ESPECIAL.  
 
NOCIÓN Y FUNDAMENTO DE LA PARTE ESPECIAL.  
El Derecho persigue las conductas desvaloradas por la sociedad o que son dañinas. 
Por ello ingresamos en la parte especial del Derecho Penal sustantivo o de fondo. 
Se divide en 
Derecho Penal. 

General: (Tipicidad) Forma didáctica. Se analiza el delito y la pena. Los hechos 
punibles y los problemas que ella acarrea. Se estudia la ley penal. Fundamento y 
evolución histórica. 

Especial: Forma Normativa. Las características de cada hecho punible (crimen o 
delito) y el marco de la pena según sus tipos especiales (homicidio, hurto, etc) y los 
bienes jurídicos protegidos (vida, patrimonio, etc). Trata las características de los 
hechos punibles y los tipos penales y elementos que la reúnen. 
LOS BIENES JURÍDICOS.  
Los bienes jurídicos: según Von Liszt tenemos 2 tipos: 

- los que lesionan o ponen en peligro dichos bienes colectivos o estatales 
- los contrarios a los bienes jurídicos individuales o personales, es decir, todos los 

bienes jurídicos se encuentran tutelados por las normas y estos al ser lesionados 
o puestos en peligro deben ser tipificados y sancionados. 

BIEN JURÍDICO Y GARANTÍAS ESPECÍFICAS.  
No es suficiente la “realización” del hecho punible, sino la producción de un resultado o 
una lesión o puesto en peligro. 
La C.N. garantiza los bienes jurídicos que se hallan protegidos en el Cod. Penal: 

a) Derecho a la vida 
b) Derecho de la familia y su protección 
c) Derecho a la intimidad  
d) Libertad y de la seguridad de las personas 
e) Derecho económico 
f) Propiedad privada 
g) Derecho de autor  
h) Ambiente saludable 
i) Defensa en juicio y derechos procesales 
j) De los pueblos indigenas 
k) Derechos y deberes políticos 
l) Garantías constitucionales, ordenamiento de la Rca. 
m) Org. Financiera del Estado 
n) De la nación y el Estado entre (estructura y su organización) 

BIEN JURÍDICO, ÁMBITO, SISTEMATIZACIÓN Y JERARQUIZACIÓN DE LOS 
DELITOS.  

1º  Se encuentra el bien jurídico protegido  como elemento esencial, para valorar la 
gravedad y ordenarlo en delito o pena. 
2º    en el derecho penal especial permite ordenar los grupos delictivos y su 
graduación. Estos se han sistematizado a tres grupos. 
 
Bien Jurídico Individual: que afectan intereses de particulares. Ej.: vida, libertad, 
propiedad, patrimonio etc. Estos a su vez protegidos penalmente tipificando los 
delitos en homicidios – lesión – coacción – hurto – estafa – etc. 
 
Bien Jurídico Colectivos o difusos: que afectan a los bienes compartidos, medio 
ambiente, tránsito terrestre, aéreo, fluvial, etc. 



 
Bien Jurídico del Estado:   o de interés público, bienes del Estado, o 
administración de Justicia, etc. Esto nos lleva a la conclusión de cuanto más 
importante es el Bien Jurídico dañado mas relevante es su lesión y mayor grado de 
injusto y de culpabilidad  la pena evidentemente será mayor. 
 
Proceso de tipificación  
No podrá castigarse ninguna pena que no se halle expresamente tipificada una 
norma. Según principio de legalidad.  
 
Para ello debemos seguir un esquema de “Construcción” 
a) Conducta: (acción u omisión) atentar contra una norma de conducta. Prohibición 

o mandato. Serie tipicidad  
b) Violación a la norma: que no debe estar amparada en una norma permisiva 

(serie antijurídica) 
c) Conducta típica y antijurídica:  
d) Condición objetiva de punidad o cuando la sanción se basa en criterios de 

política criminal. 
ELEMENTOS ESPECIFICADORES DEL INJUSTO.  

Adecuar la conducta a los tipos penales. Ej.: homicidio doloso, simple la valoración 
del tipo penal y sus elementos tipificadores del injusto con agravantes y/o 
atenuantes. 
Ej.: el juez esta obligado a: Aplicar la pena, ver la excitación o compasión y otros 
relevantes.- 

TÉCNICA DE TIPIFICACIÓN.  
1º Especificar para calificar el tipo base (agravado o atenuante) de la conducta 
punible. Ej.: matar con alevosía. Aplicar medicamento para petición de alguien por 
súplica para aliviar su pena. Esto sería (homicidio + súplica) 
a) Ver la casuística o causa. 
b) Fórmula mixta estudiar el caso concreto y aplicar la fórmula general. 
Como: conducir alcoholizado (exposición al peligro y a la vida de las personas.) 
 

ARRUA BACCHETTA 

 
LECCIÓN II 
HECHOS PUNIBLES CONTRA LA PERSONA: 
HECHOS PUNIBLES CONTRA LA VIDA: 
HOMICIDIO DOLOSO (ART. 105).  
Artículo 105.- Homicidio doloso. 
1°.- El que matara a otro será castigado con pena privativa de libertad de cinco a veinte 
años. 
2°.- La pena podrá ser aumentada hasta treinta años cuando el autor: 
1. matara a su padre o madre, a su hijo, a su cónyuge o concubina, o a su hermano; 
2. con su acción pusiera en peligro inmediato la vida de terceros; 
3. al realizar el hecho sometiera a la víctima a graves e innecesarios dolores físicos o 
síquicos, para aumentar su sufrimiento; 
4. actuara en forma alevosa, aprovechando intencionalmente la indefensión de la 
victima; 
5. actuara con ánimo de lucro; 
6. actuara para facilitar un hecho punible o, en base a una decisión anterior a su 
realización, para ocultarlo o procurar la impunidad para sí o para otro; 
7.  por el mero motivo de no haber logrado el fin propuesto al intentar otro hecho 
punible; o 
8. actuara intencionalmente y por el mero placer de matar. 
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3°.- Se aplicará una pena privativa de libertad de hasta cinco años y se castigará 
también la tentativa, cuando: 
1. el reproche al autor sea considerablemente reducido por una excitación emotiva o 
por compasión, desesperación u otros motivos relevantes; 
2. una mujer matara a su hijo durante o inmediatamente después del parto. 
4°.- Cuando concurran los presupuestos del inciso 2° y del numeral 1 del inciso 3°, se 
aplicará una pena privativa de libertad de hasta diez años." 
HOMICIDIO MOTIVADO POR SÚPLICA DE LA VÍCTIMA (ART. 106).  
El que matara a otro que se hallase gravemente enfermo o herido, obedeciendo a 
súplicas serias, reiteradas e insistentes de la víctima, será castigado con pena privativa 
de libertad de hasta tres años. 
 
HOMICIDIO CULPOSO (ART. 107).  
El que por acción culposa causara la muerte de otro, será castigado con pena privativa 
de libertad de hasta cinco años o con multa. 
INSTIGACIÓN AL SUICIDIO (ART. 108). 
1°.- El que incitare a otro a cometer suicidio o lo ayudare, será castigado con pena 
privativa de libertad de tres a diez años. 
2°.- El que no lo impidiere, pudiendo hacerlo sin riesgo para su vida, será castigado con 
pena privativa de libertad de uno a tres años. 

3°.- En estos casos la pena podrá ser atenuada con arreglo al artículo 67." 

MUERTE INDIRECTA POR ESTADO DE NECESIDAD EN EL PARTO (ART. 109). 
Artículo 1 09.- Aborto. 
1°._ El que matare a un feto será castigado con pena privativa de libertad de hasta 
cinco años. Se castigará también la tentativa. 

2°.- La pena podrá ser aumentada hasta ocho años, cuando el autor: 
1. obrara sin consentimiento de la embarazada; o 
2. con su intervención causara el peligro serio de que la embarazada muera o sufra una 
lesión grave. 
3°.- Cuando el hecho se realizare por la embarazada, actuando ella sola o facilitando la 
intervención de un tercero, la pena privativa de libertad será de hasta dos años. En este 
caso no se castigará la tentativa. En la medición de la pena se considerará, 
especialmente, si el hecho haya sido motivado por la falta del apoyo garantizado al niño 
en la Constitución. 
4°.- No obra antijurídicamente el que produjera indirectamente la muerte de un feto, si 
esto, según los conocimientos y las experiencias del arte médico, fuera necesario para 
proteger de un peligro serio la vida de la madre. 
 
ARRUA BACCHETTA 

 
LECCIÓN III 
HECHOS PUNIBLES CONTRA LA INTEGRIDAD FÍSICA:  
 
Lección III 
MALTRATO FÍSICO (ART. 110).  
1°.- El que maltratara físicamente a otro, será castigado con pena de hasta ciento 
ochenta días-multa. 
2°.- Cuando la víctima sea un niño, la pena privativa de libertad será de hasta un año o 
multa. 
3°.- La persecución penal del hecho dependerá de la instancia de la víctima, salvo que 
la protección de ésta o de terceros requiera una persecución de oficio." 

 Lesión (art. 111).  
 
LESIÓN (ART. 111).  
1°.- El que dañara la salud de otro será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta un año o con multa. 
2°.- En los casos del inciso anterior se aplicará lo dispuesto en el artículo 110, inciso 3°. 
3°.- Cuando el autor utilizara veneno, arma blanca, de fuego o contundente o sometiera 



a la víctima a graves dolores físicos o psíquicos, se aplicará una pena privativa de 
libertad de hasta tres años o multa." 
 
LESIÓN GRAVE (ART. 112).  
1º Será castigado con pena privativa de libertad de hasta diez años el que, intencional o 
conscientemente, con la lesión: 

1. pusiera a la víctima en peligro de muerte; 
2. la mutilara considerablemente o la desfigurara por largo tiempo; 
3. la redujera considerablemente y por largo tiempo en el uso de su cuerpo o de 

sus sentidos, en su capacidad de cohabitación o de reproducción, en sus fuerzas 
psíquicas o intelectuales o en su capacidad de trabajo; o 

4. causara una enfermedad grave o afligente. 
2º El que dolosamente maltratara físicamente o lesionara a otro y con ello causara uno 
de los resultados señalados en el inciso 1º, habiéndolo tenido como posibles, será 
castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años. Será castigada también la 
tentativa. 

 
LESIÓN CULPOSA (ART. 113). 
1°.- El que por acción culposa causa a otro un daño en su salud, será castigado con 
pena privativa de libertad de hasta un año o con multa. 
2°.- La persecución penal del hecho dependerá de la instancia de la víctima, salvo que 
la protección de ésta o de terceros requiera una persecución de oficio." 
CIRCUNSTANCIAS COMUNES A ESTOS DELITOS:  
A) (ART. 114) CONSENTIMIENTO;  
Artículo 114.- Consentimiento 
No habrá lesión, en el sentido de los artículos 111 y 113, cuando la víctima haya 
consentido el hecho. 
B) (ART. 115) COMPOSICIÓN;  
Artículo 115.- Composición 
En los casos señalados por los artículos 110, 111, incisos 1º y 3º, y el artículo 112, se 
acordará la composición prevista en el artículo 59. En los casos del artículo 113 el 
tribunal podrá acordar la composición. 
C) (ART. 116) REPROCHE REDUCIDO.  
Artículo 116.- Reproche reducido 
Cuando el reproche al autor sea considerablemente reducido por una excitación emotiva 
o por compasión, desesperación u otros motivos relevantes  se podrá, en los casos de 
los artículos 110, 111, inciso 1º y 113, prescindir de la condena a una pena, a la 
composición o a ambos. 
OMISIÓN DE AUXILIO (ART. 117).  
1º El que no salvara a otro de la muerte o de una lesión considerable, pudiendo hacerlo 
sin riesgo personal, será castigado con pena privativa de libertad de hasta un año o con 
multa, cuando: 

1. el omitente estuviera presente en el suceso; o 
2. cuando se le hubiera pedido su intervención en forma directa y personal. 

2º Cuando el omitente, por una conducta antijurídica anterior, haya contribuido a que se 
produjera el riesgo, se aplicará una pena privativa de libertad de hasta dos años o multa. 
EXPOSICIÓN DE DETERMINADA PERSONA A PELIGRO DE VIDA E INTEGRIDAD 
FÍSICA:  
ABANDONO (ART. 119).  
1º El que: 

1. expusiera a otro a una situación de desamparo; o 
2. se ausentara, dejando en situación de desamparo a quien esté bajo su guarda o 

a quien, independientemente del deber establecido por el artículo 117, deba prestar 
amparo, y con dicha conducta pusiera en peligro su vida o integridad física, será 
castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años. 
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2º Cuando la víctima fuera hijo del autor la pena podrá ser aumentada hasta diez años. 
3º Cuando el autor, antes de que se haya producido un daño, voluntariamente desviara el 
peligro, la pena prevista en los incisos 1º y 2º podrá ser atenuada con arreglo al artículo 
67. Cuando el peligro haya sido desviado por otras razones, bastará que el autor haya 
tratado voluntaria y seriamente de desviarlo. 
INDEMNIZACIÓN (ART. 118).  
El que con el fin de prestar el auxilio efectúe gastos o al prestarlo sufriera daños, será 
indemnizado por el Estado. Esto se aplicará también cuando, con arreglo al artículo 117, 
inciso 2º, no haya existido un deber de prestarlo. Cumplidas estas indemnizaciones, el 
Estado se subrogará en los derechos del auxiliante. 
HECHOS PUNIBLES CONTRA LA LIBERTAD:  
COACCIÓN (ART.120).  
1º El que mediante fuerza o amenaza constriña gravemente a otro a hacer, no hacer o 
tolerar lo que no quiera, será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años 
o con multa. 
2º No habrá coacción, en los términos del inciso 1º, cuando se amenazara con: 

1. la aplicación de medidas legales cuya realización esté vinculada con la finalidad 
de la amenaza; 

2. la publicidad lícita de una situación irregular, con el fin de eliminarla; 
3. con una omisión no punible, un suicidio u otra acción que no infrinja los bienes 

jurídicos del amenazado, de un pariente o de otra persona allegada a él. 
3º No será punible como coacción un hecho que se realizara para evitar un suicidio o un 
hecho punible. 
4º Será castigada también la tentativa. 
5º Cuando el hecho se realizara contra un pariente, la persecución penal dependerá de 
su instancia. 
COACCIÓN GRAVE. (ART. 121).  
Se aplicará una pena no menor de ciento ochenta días-multa o una pena privativa de 
libertad de hasta tres años cuando la coacción se realizara: 
1. mediante amenaza con peligro para la vida o la integridad física; o 
2. abusando considerablemente de una función pública. 
AMENAZA (ART. 122).  
1º El que amenazara a otro con un hecho punible contra la vida, contra la integridad física 
o contra cosas de valor considerable, o con una coacción sexual, en forma apta para 
alarmar,  amedrentar o reducir su libertad de determinarse, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta un año o con multa. 
2º En estos casos, se aplicará lo dispuesto en el artículo 110, inciso 2º. 
TRATAMIENTO MÉDICO SIN CONSENTIMIENTO (ART. 123).  
Artículo 123.- Tratamiento médico sin consentimiento 
1º El que actuando según los conocimientos y las experiencias del arte médico, 
proporcionara a otro un tratamiento médico sin su consentimiento, será castigado con 
pena de multa. 
2º La persecución penal del hecho dependerá de la instancia de la víctima. Si muriera la 
víctima, el derecho a instar la persecución penal pasará a los parientes. 
3º El hecho no será punible cuando: 
 1. el consentimiento no se hubiera podido obtener sin que la demora del 

tratamiento implicase para el afectado peligro de muerte o de lesión grave; y  
 2. las circunstancias no obligaran a suponer que el afectado se hubiese negado a 

ello. 
4º El consentimiento es válido solo cuando el afectado haya sido informado sobre el 
modo, la importancia y las consecuencias posibles del tratamiento que pudieran ser 
relevantes para la decisión de una persona de acuerdo con un recto criterio. No obstante, 
esta información podrá ser omitida cuando pudiera temerse que, de ser transmitida al 
paciente, se produciría un serio peligro para su salud o su estado anímico. 
PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD (ART. 124).  



Artículo 124.- Privación de libertad 
1º El que privara a otro de su libertad, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta tres años o con multa. 
2º Cuando el autor: 
 1. produjera una privación de libertad por más de una semana; 
 2. abusara considerablemente de su función pública; o 
 3. se aprovechara de una situación de dependencia legal o de hecho de la víctima, 

será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años. Será castigada 
también la tentativa. 

3º Cuando el autor privare a otro de su libertad para coaccionarle, bajo amenaza de 
muerte, de lesión grave en los términos del artículo 112 ó con la prolongación de la 
privación de la libertad por más de una semana, a hacer, no hacer o tolerar lo que no 
quiera, será castigado con pena privativa de libertad de hasta ocho años. 
EXTRAÑAMIENTO DE PERSONAS (ART. 125). 

Artículo 125.- Extrañamiento de personas. 
1°.- El que mediante fuerza, engaño o amenaza condujera a otro fuera del territorio 
nacional para exponerle a un régimen que pusiera en peligro su vida, su integridad 
física o su libertad, será castigado con pena privativa de libertad de hasta diez años. 
2°.- El que actuara sin intención, pero previendo la exposición del otro al régimen 
descrito en el inciso anterior, será castigado con pena privativa de libertad de hasta 
cinco años. 
3°.- Cuando la victima sea menor de dieciocho años, la pena privativa de libertad será 
de hasta doce años. 

4°.- Será castigada también la tentativa." 
SECUESTRO (ART. 126).  
1°. El que con la intención de obtener para sí o para un tercero un beneficio patrimonial 
u otra ventaja indebida, privara a otro de su libertad, será castigado con pena privativa 
de libertad de cinco a quince años. 

2°.- La pena podrá ser aumentada hasta veinte años, cuando el autor actuara con la 

intención de causar la angustia de la victima o de terceros. 

3°.- Cuando al realizar el secuestro el autor o partícipe: 
1. matara a otro, la pena privativa de libertad será no menor de diez 
2. causara la muerte por acción culposa, la pena privativa de libertad será de 

diez a veinte años. 
4°.- Cuando el resultado fuera una lesión grave en sentido del artículo 112, producida 
dolosamente, la pena privativa de libertad será de ocho a veinte años. Cuando este 
resultado fuera causado mediante una acción culposa, la pena privativa de libertad será 
de ocho a dieciséis años. 
5°.- Cuando el autor, renunciando a la ventaja pretendida, pusiera en libertad a la 
víctima en su ámbito de vida, la pena podrá ser atenuada con arreglo al artículo 67. Si 
la víctima hubiera regresado a su ámbito de vida por otras razones, será suficiente para 
aplicar la atenuación indicada, que el autor haya tratado de hacerlo voluntaria y 
seriamente. 
6°.- El que, habiendo participado con otros en la realización del hecho, luego colabore 
en forma eficaz en la liberación de la víctima o en la acreditación de la participación de 
los demás, podrá ser castigado con una pena privativa de libertad atenuada hasta la 
mitad del marco penal previsto." 
TOMA DE REHENES (ART. 127).  
1°.- Será castigado con pena privativa de libertad de dos a doce años el que: 

1.  privando de su libertad a una persona la retuviere para coaccionar a un 
tercero, a hacer, a no hacer o a tolerar lo que no quiera, amenazando a la víctima de 
muerte, de lesión grave o de la extensión de su privación de la libertad hasta obtener su 
objetivo. 
 2. utilizara para este fin tal situación creada por otro. 
2°.-  En estos casos, se aplicará lo dispuesto en el artículo 126, inciso 6°." 
ARRUA BACCHETTA 
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LECCIÓN IV 
HECHOS PUNIBLES CONTRA LA AUTONOMIA SEXUAL:  
 
 
COACCIÓN SEXUAL. VIOLACIÓN. CONCEPTO.  
OTROS CASOS (ART. 128).  
1°.- El que, mediante fuerza o amenaza con peligro presente para la vida o la 
integridad física, coaccionara a otro a padecer en su persona actos sexuales, o a 
realizar tales actos en sí mismo o con terceros, será castigado con pena privativa de 
libertad de hasta diez años. 
2°.- Cuando la víctima haya sido violada, coaccionándose la al coito con el autor o con 
terceros, la pena privativa de libertad será de tres a doce años. 
3°.- Cuando la víctima del coito haya sido una persona menor de dieciocho años de 
edad, la pena privativa de libertad será de tres a quince años.  
4°._ La pena podrá ser atenuada con arreglo al artículo 67 cuando de la relación de la 
víctima con el autor, surgieren considerables circunstancias que lo ameriten. 
5°.- A los efectos de esta Ley se entenderán como: 

1. actos sexuales, aquellos destinados a excitar o satisfacer los impulsos de la 
libido, siempre que respecto a los bienes jurídicos protegidos, la autonomía sexual y el 
desarrollo sexual armónico de niños y adolescentes, sean manifiestamente relevantes; 

2. Actos sexuales realizados ante otro, aquellos en el sentido del numeral 
anterior que el otro percibiera a través de sus sentidos." 
 
TRATA DE PERSONAS (ART. 129). 
"Artículo 129a.- Rufianería. 
 
El que explotara a una persona que ejerce la prostitución, aprovechándose de las 
ganancias de ella, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años." 

 

Artículo 129b.- Trata de personas con fines de su explotación sexual. 
1º.- El que, valiéndose de una situación de constreñimiento o vulnerabilidad de otro por 
encontrarse en un país extranjero, le induzca o coaccione al ejercicio o a la 
continuación del ejercicio de la prostitución o a la realización de actos sexuales en si, 
con otro o ante otro, con fines de explotación sexual, será castigado con pena privativa 
de libertad de hasta ocho años. Con la misma pena será castigado el que induzca a 
otra persona menor de dieciocho años al ejercicio o la continuación del ejercicio de la 
prostitución o a la realización de los actos señalados en el párrafo 10. 
2°.- Con pena privativa de libertad de hasta doce años será castigado el que mediante 
fuerza, amenaza con un mal considerable o engaño: 

1. induzca a otro al ejercicio o la continuación del ejercicio de la prostitución o a 
la realización de actos sexuales señalados en el inciso 10, párrafo 2; 
2. captara a otro con la intención de inducirle al ejercicio o la continuación del 
ejercicio de la prostitución o a la realización de actos sexuales señalados en el 
inciso 10, párrafo 2. 

3º.- La misma pena se aplicará, cuando la víctima sea: 
1. una persona menor de catorce años; o 
2. expuesta. al realizarse el hecho, a maltratos físicos graves o un peligro para 

su vida. 
4º.- Con la misma pena será castigado el que actuara comercialmente o como miembro 
de una banda que se ha formado para la realización de hechos señalados en los 
incisos anteriores. En este caso se aplicará también lo dispuesto en los artículos 57 y 
94. 

 
El consentimiento dado por la víctima a toda forma de explotación no se tendrá en 
cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en este 
artículo. 

 



"Artículo 129c.- Trata de personas con fines de su explotación personal y laboral. 
 
1º.- El que, valiéndose de la situación de constreñimiento o vulnerabilidad de otro por 
encontrarse en un país extranjero, le someta a esclavitud, servidumbre. trabajos 
forzados o condiciones análogas o le haga realizar o seguir realizando trabajos en 
condiciones des proporcionada mente inferiores a las de otras personas que realizan 
trabajos idénticos o similares, será castigado con pena privativa de libertad de hasta 
ocho años. Con la misma pena será castigado el que someta a un menor de dieciocho 
años a esclavitud, servidumbre, trabajos forzados o condiciones análogas o a la 
realización de trabajos señalados en el párrafo 1. 
2°.- Con pena privativa de libertad de hasta doce años será castigado el que mediante 
fuerza, amenaza con un mal considerable o engaño: 

1. someta a otro a esclavitud, servidumbre, trabajos forzados o condiciones 
análogas o le haga realizar o continuar realizando trabajos señalados en el inciso 
1 0, párrafo 1; 
2. captara a otro con la intención de someterle a esclavitud, servidumbre, 
trabajos forzados o condiciones análogas o de hacerle realizar o continuar 
realizando trabajos señalados en el inciso 1 0, párrafo 1; 
3. captara a otro con la intención de facilitar la extracción no consentida de sus 
órganos. 

3°.- Se aplicará también lo dispuesto en el artículo 129b, incisos 3° y 4°. 

 
El consentimiento dado por la victima a toda forma de explotación no se tendrá en 
cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en este 
articulo." 
 
ABUSO SEXUAL EN PERSONAS INDEFENSAS (ART. 130).  
Artículo 130.- Abuso sexual en personas indefensas 
1º El que realizara actos sexuales en otra persona que se encontrase en estado de 
inconciencia o que, por cualquier otra razón, estuviese incapacitada para ofrecer 
resistencia, será castigado con pena privativa de libertad de hasta tres años. Será 
castigada también la tentativa. 
2º Si los actos sexuales con personas que se encontraran en las condiciones referidas en 
el inciso anterior comprendieran el coito, la pena privativa de libertad podrá ser 
aumentada hasta diez años. 
3º La pena podrá ser atenuada con arreglo al artículo 67 cuando, por las relaciones de la 
víctima con el autor, se dieran considerables circunstancias atenuantes. En este caso no 
se castigará la tentativa. 
 
ABUSO SEXUAL EN PERSONAS INTERNADAS (ART. 131).  

 
1º.- El que en el interior de una institución cerrada o de la parte cerrada de una 
institución: 

1. realizara actos sexuales con internados bajo su vigilancia o asesoramiento, o 
 2. hiciera realizar a la victima tales actos en si mismo o con terceros, será 
castigado con pena privativa de libertad de hasta tres años o con multa. 

2°.- Cuando el autor fuese un funcionario, la pena podrá ser aumentada a pena 
privativa de libertad de cinco años." 
 
 
ACTOS EXHIBICIONISTAS (ART. 132).  
1°.- El que realizara actos obscenos que ofendan el pudor de las personas de manera a 
inquietar o agraviar de modo relevante a terceros, será castigado con pena privativa de 
libertad de hasta un año o multa. 
2°.- Se podrá prescindir de la ejecución de la pena cuando el autor se sometiera a un 
tratamiento idóneo. Será aplicable, en lo pertinente, el articulo 49." 
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ACOSO SEXUAL (ART. 133).  
 
1º El que con fines sexuales hostigara  a otra persona, abusando de la autoridad o 
influencia que le confieren sus funciones, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta dos años.  
2º En estos casos se aplicará lo dispuesto en el artículo 59. 
3º La persecución penal dependerá de la instancia de la víctima. 
 
HECHOS PUNIBLES CONTRA MENORES. MALTRATO DE MENORES (ART. 134).  
El encargado de la educación, tutela o guarda de una persona menor de dieciocho 
años de edad, que sometiera a éste a sufrimientos síquicos, maltratos graves y 
repetidos o lesiones en su salud, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta tres años o con multa, salvo que el hecho sea punible como lesión grave 
según el artículo 112.” 
 
ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135). 
1°.- El que realizara actos sexuales con un niño o lo indujera a realizarlos en si mismo o 
a terceros, será castigado con pena privativa de libertad de hasta tres años o con multa. 
Con la misma pena será castigado el que realizara actos sexuales manifiestamente 
relevantes ante un niño y dirigidos a él, o lo indujera a realizarlos ante si o ante 
terceros. 
2°.- En los casos señalados en el inciso anterior la pena privativa de libertad será 
aumentada hasta cinco años cuando el autor: 
 1. al realizar el hecho haya maltratado físicamente a la victima en forma grave; 

2. haya abusado de la victima en diversas ocasiones; o 
  3. haya cometido el hecho con un niño que sea su hijo biológico, adoptivo o 
hijastro, o con un niño cuya educación, tutela o guarda esté a su cargo. 
3°.- Cuando concurran varios agravantes de los señalados en el inciso 2°, el autor será 
castigado con pena privativa de libertad de hasta seis años. 
4°.- En los casos señalados en el inciso 1°, la pena privativa de libertad será de tres a 
doce años cuando el autor haya realizado el coito con la victima. En caso de que la 
victima sea menor de diez años, la pena podrá aumentarse hasta quince años. 
5°.- Será castigado con pena de multa el que: 

1.  realizara delante de un niño actos exhibicionistas aptos para perturbarle; o 
2. con manifestaciones verbales obscenas o publicaciones pornográficas en 
los términos del articulo 14, inciso 3° se dirigiera al niño para estimularlo 
sexualmente o causarle rechazo respecto al sexo. 

6°.- Cuando el autor sea menor de diez y ocho años, se podrá prescindir de la pena. 
7°.- En los casos de los incisos 1° y 5° se podrá prescindir de la persecución penal, 
cuando el procedimiento penal intensificara desproporcionadamente el daño 
ocasionado a la víctima. 
8°.- Se entenderá por niño, a los efectos de este artículo, a la persona menor de 

catorce años." 
 
ABUSO SEXUAL EN PERSONAS BAJO TUTELA (ART. 136). 
Artículo 136.-  Abuso sexual en personas bajo tutela 
1º El que realizara actos sexuales con una persona:  
 1. no menor de catorce ni mayor de dieciséis años, cuya educación, guarda o 

tutela esté a su cargo; 
 2. no menor de dieciséis años ni mayor de edad, cuya educación, guarda o tutela 

esté a cargo del autor quien, abusando de su dependencia, lo sometiera a su 
voluntad; 

 3. que sea un hijo biológico, adoptivo o hijastro del cónyuge o concubino; o 
 4. que indujera al menor a realizar tales actos en él, será castigado con pena 

privativa de libertad de hasta tres años o con multa. Con la misma pena será 
castigado el que, ante  un menor y dirigido a él, realizara actos sexuales o lo 



indujera a realizarlos ante sí o ante terceros. 
2º El que se dirigiera al menor con manifestaciones verbales obscenas o publicaciones 
pornográficas en los términos del artículo 14, inciso 3º, para estimularle sexualmente o 
causarle rechazo, será castigado con pena de hasta ciento ochenta días-multa. 
 
ESTUPRO (ART. 137).  
 
1°.- El hombre que por medio de la persuasión lograra realizar el coito extramarital con 
una mujer de catorce a dieciséis años, será castigado con pena de multa. 

2º.- Cuando el autor sea menor de dieciocho años se podrá prescindir de la pena.” 

 
Actos homosexuales con menores (art. 138). 
ACTOS HOMOSEXUALES CON MENORES (ART. 138).  
El que siendo mayor de edad realizara actos sexuales con una persona del mismo 
sexo, de catorce a dieciséis años, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta dos años o con multa." 
 
Proxenetismo (art. 139).  
PROXENETISMO (ART. 139).  

1°.- El que indujera a la prostitución a una persona: 
 1. menor de dieciséis años de edad; 
 2. Entre dieciséis años y la mayoría de edad, abusando de su desamparo, 
confianza o ingenuidad; o 

3. entre dieciséis años y la mayoría de edad, cuya educación esté a su cargo, 
será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o multa. 
2°.- Cuando el autor actuara comercialmente, el castigo será aumentado a pena 
privativa de libertad de hasta seis años. Se aplicará también lo dispuesto en los 
artículos 57 y 94. 
3°.- Cuando la víctima sea menor de catorce años, el castigo será aumentado a pena 
privativa de libertad de hasta ocho años." 
RUFIANERÍA (ART. 140). 

"Artículo 140.- Pornografía relativa a niños y adolescentes. 

 1°.- El que: 
1. por cualquier medio produjere publicaciones, que contengan como temática actos 
sexuales con participación de personas menores de dieciocho años de edad y que 
busquen excitar el apetito sexual, así como la exhibición de sus partes genitales con 
fines pornográficos; 
 
2. organizara, financiara o promocionara espectáculos, públicos o privados, en los que 
participe una persona menor de dieciocho años en la realización de actos sexuales; o 
 
3. distribuyera, importara, exportara, ofertara canjeara, exhibiera, difundiera, 
promocionara o financiara la producción o reproducción de publicaciones en sentido del 
numeral 1, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o multa. 

 
2°.- El que reprodujera publicaciones según el numeral 1 del inciso 1°, será castigado 
con pena privativa de libertad de hasta tres años o multa. 
3°.- La pena de los incisos anteriores podrá ser aumentada hasta diez años, cuando: 

 1. las publicaciones y espectáculos en el sentido de los incisos 1 ° Y 2° se 
refieran a menores de catorce años; 

 2  el autor tuviera la patria potestad, deber de guarda o tutela del niño o 
adolescente,  o se le hubiere confiado la educación o cuidado del mismo; 

3. el autor operara en connivencia con personas a quienes competa un deber de 
educación, guarda o tutela respecto del niño o adolescente; 
4. el autor hubiere procedido, respecto del niño o adolescente, con violencia, 
fuerza,        amenaza, coacción, engaño, recompensa o promesa remuneratoria 
de cualquier especie; o 
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5. el autor actuara comercialmente o como miembro de una banda dedicada a la 
realización reiterada de los hechos punibles señalados. 

4°._ El que con la intención prevista en el numeral 1 del inciso 1° obtuviera la posesión 
de publicaciones en el sentido de los incisos 1° y 3°, será castigado con pena privativa 
de libertad de hasta tres años o con multa. 
5°.- Se aplicará, en lo pertinente, también lo dispuesto en los artículos 57 y 94. 
6°.- Los condenados por la comisión de hechos punibles descriptos en esteartículo, 
generalmente no .podrán ser beneficiados con el régimen de libertad condicional. 
 
ARRUA BACCHETTA 

 
 
LECCIÓN V 
HECHOS PUNIBLES CONTRA EL AMBITO DE VIDA Y LA INTIMIDAD DE LA 
PERSONA:  
 
VIOLACIÓN DE DOMICILIO (ART. 141). 
 

1°.- El que: 
 1. entrara en una morada, local comercial, despacho oficial u otro ámbito 
cerrado, sin que el consentimiento del que tiene derecho de admisión haya sido 
declarado expresamente o sea deducible de las circunstancias; o 
 2. no se alejara de dichos lugares a pesar del requerimiento del que tiene 
derecho a excluirlo, será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años o 
con multa 
2°.- Cuando el autor actuara conjuntamente con otra persona, abusando gravemente de 
su función pública o con empleo de armas o de violencia contra personas o cosas, la 
pena privativa de libertad será de hasta cinco años o multa. En estos casos será 
castigada también la tentativa. 
3°.- La persecución penal dependerá de la instancia de la víctima." 
 
 INVASIÓN DE INMUEBLE AJENO (ART. 142). 
 

 
1°.- El que individualmente o en concierto con otras personas, y sin consentimiento del 
titular, ingresara con violencia o clandestinidad a un inmueble ajeno, será castigado con 
pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
2°.- Cuando la invasión en sentido del inciso anterior se realizara con el objeto de 
instalarse en él, la pena será privativa de libertad de hasta cinco años." 
 
 LESIÓN DE LA INTIMIDAD DE LA PERSONA (ART. 143). 
1°.- El que, ante una multitud o mediante publicación en los términos del artículo 14, 
inciso 3°, expusiera la intimidad de otro, entendiéndose como tal la esfera personal 
íntima de su vida y especialmente su vida familiar o sexual o su estado de salud, será 
castigado con pena de multa. 
2°.- Cuando por su forma o contenido, la declaración no exceda los limites de una 
crítica racional, ella quedará exenta de pena. 
3°.- Cuando la declaración, sopesando los intereses involucrados y el deber de 
comprobación que según las circunstancias incumba al autor, sea un medio adecuado 
para la persecución de legítimos intereses públicos o privados, ella quedará exenta de 
pena. 
4°.- La prueba de la verdad de la declaración será admitida sólo cuando de ella 
dependiera la aplicación de los incisos 2° y 3°. 
5°.- La persecución penal dependerá de la instancia de la víctima." 
 
LESIÓN DEL DERECHO A LA COMUNICACIÓN Y A LA IMAGEN (ART. 144).  



 
1º El que sin consentimiento del afectado: 

1. escuchara mediante instrumentos técnicos; 
2. grabara o almacenara técnicamente; o 
3. hiciera, mediante instalaciones técnicas, inmediatamente accesible a un 

tercero, la palabra de otro, no destinada al conocimiento del autor y no públicamente 
dicha, será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
2º La misma pena se aplicará a quien, sin consentimiento del afectado, produjera o 
transmitiera imágenes:  

1. de otra persona dentro de su recinto privado; 
2. del recinto privado ajeno; 
3. de otra persona fuera de su recinto, violando su derecho al respeto del ámbito 
de su vida íntima. 

3º La misma pena se aplicará a quien hiciera accesible a un tercero una grabación o 
reproducción realizada conforme a los incisos 1º y 2º. 
4º En los casos señalados en los incisos 1º y 2º será castigada también la tentativa. 
5º La persecución penal del hecho dependerá de la instancia de la víctima, salvo que el 
interés público requiera una persecución de oficio. Si la víctima muriera antes del 
vencimiento del plazo para la instancia sin haber renunciado a su derecho de 
interponerla, éste pasará a sus parientes. 
 
 
VIOLACIÓN DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA PALABRA (ART. 145).  
1º El que sin consentimiento del afectado: 

1. grabara o almacenara técnicamente; o 
 2. hiciera inmediatamente accesibles a un tercero, mediante instalaciones 
técnicas, la palabra de otro destinada a su conocimiento confidencial, será castigado 
con multa 
2º La misma pena se aplicará a quien hiciera accesible a un tercero una grabación o 
reproducción realizada conforme al inciso anterior. 
 
 
VIOLACIÓN DEL SECRETO DE LA COMUNICACIÓN (ART. 146). 
1º El que, sin consentimiento del titular: 

1. abriera una carta cerrada no destinada a su conocimiento; 
2. abriera una publicación, en los términos del artículo 14, inciso 3º, que se 
encontrara cerrada o depositada en un recipiente cerrado destinado 
especialmente a guardar de su conocimiento dicha publicación, o que procurara, 
para sí o para un tercero, el conocimiento del contenido de la publicación; 
3. lograra mediante medios técnicos, sin apertura del cierre, conocimiento del 
contenido de tal publicación para sí o para un tercero, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta un año o con multa. 

2º La persecución penal dependerá de la instancia de la víctima. Se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 144, inciso 5º, última parte. 
 
REVELACIÓN DE UN SECRETO DE CARÁCTER PRIVADO (ART. 147).  
1º El que revelara un secreto ajeno: 
 1. llegado a su conocimiento en su actuación como, 
 a) médico, dentista o farmacéutico; 

b) abogado, notario o escribano público, defensor en causas penales, auditor o 
asesor de Hacienda; 
c) ayudante profesional de los mencionados anteriormente o persona 
formándose con ellos en la profesión; o 
2. respecto del cual le incumbe por ley o en base a una ley una obligación de 
guardar silencio, será castigado con pena privativa de libertad de hasta un año o 
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con multa. 
2º La misma pena se aplicará a quien divulgue un secreto que haya logrado por 
herencia de una persona obligada conforme al inciso anterior. 
3º Cuando el secreto sea de carácter industrial o empresarial, la pena privativa de 
libertad podrá ser aumentada hasta tres años. Será castigada también la tentativa. 
4º La persecución penal del hecho dependerá de la instancia de la víctima. Se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 144, inciso 5º, última parte. 
5º Como secreto se entenderá cualquier hecho, dato o conocimiento: 

1. de acceso restringido cuya divulgación a terceros lesionaría, por sus 
consecuencias nocivas, intereses legítimos del interesado; o 

 2. respecto de los cuales por ley o en base a una ley, debe guardarse silencio. 
 
REVELACIÓN DE SECRETOS PRIVADOS POR PARTE DE FUNCIONARIOS O 
PERSONAS CON OBLIGACIÓN ESPECIAL (ART. 148).  
 
1°.- El que revelara un secreto ajeno llegado a su conocimiento en su actuación como: 
 1. funcionario conforme al articulo 14, inciso 1°, numeral 14; o 

 2. perito formalmente designado, será castigado con pena privativa de 
libertad de hasta tres años o con multa. 

2°.- La persecución penal del hecho dependerá de la instancia de la victima. Se aplicará 
lo dispuesto en el articulo 144, inciso 5°, última parte." 
 
REVELACIÓN DE SECRETOS PRIVADOS POR MOTIVOS ECONÓMICOS (ART. 
149). 
 
1º Cuando los hechos punibles descriptos en los artículos 147 y 148 hayan sido 
realizados: 

1. a cambio de una remuneración; 
 2. con la intención de lograr para sí u otro un beneficio patrimonial; o 
 3. con la intención de perjudicar a otro, la pena privativa de libertad podrá ser 
aumentada hasta cinco años. 
2º Será castigada también la tentativa. 
3º La persecución penal del hecho dependerá de la instancia de la víctima. Se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 144, inciso 5º, última parte. 
ARRUA BACCHETTA 

 
 
LECCIÓN VI 
HECHOS PUNIBLES CONTRA EL HONOR Y LA REPUTACION:  
 
CALUMNIAS (ART. 150).  
1º El que en contra de la verdad y a sabiendas afirmara o divulgara a un tercero o ante 
éste un hecho referido a otro, capaz de lesionar su honor, será castigado con multa. 
2º Cuando el hecho se realizara ante una multitud, mediante la difusión de 
publicaciones conforme al artículo 14, inciso 3º, o repetidamente durante un tiempo 
prolongado, la pena podrá ser aumentada a pena privativa de libertad de hasta dos 
años o multa. 
3º En vez de la pena señalada, o conjuntamente con ella, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 59. 
 
DIFAMACIÓN (ART. 151).  
1º El que afirmara o divulgara, a un tercero o ante éste, un hecho referido a otro, capaz 
de lesionar su honor, será castigado con ciento ochenta días-multa. 
2º Cuando se realizara el hecho ante una multitud o mediante difusión de publicaciones 
conforme al artículo 14, inciso 3º, o repetidamente durante un tiempo prolongado, la 



pena podrá ser aumentada a pena privativa de libertad de hasta un año o multa. 
3º La afirmación o divulgación no será penada cuando sea dirigida confidencialmente a 
una persona allegada o cuando, por su forma y contenido, no exceda los límites de una 
crítica aceptable. 
4º La afirmación o divulgación no será penada cuando, sopesando los intereses y el 
deber de averiguación que incumba al autor de acuerdo con las circunstancias, se 
tratara de un medio proporcional para la defensa de intereses públicos o privados. 
5º La prueba de la verdad de la afirmación o divulgación será admitida sólo cuando de 
ella dependa la aplicación de los incisos 3º y 4º. 
6º En vez de la pena señalada, o conjuntamente con ella, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 59. 
 
INJURIA (ART. 152).  
1º El que: 
 1. atribuya a otro un hecho capaz de lesionar su honor; o 
 2. expresara a otro un juicio de valor negativo o a un tercero respecto de aquél, 
será castigado con pena de hasta noventa días-multa. 
2º Cuando la injuria se realizara ante un tercero o repetidamente durante tiempo 
prolongado, la pena podrá ser aumentada hasta ciento ochenta días-multa. 
 
3º En estos casos, se aplicará lo dispuesto en el artículo 151, incisos 3º al 5º. 
4º En vez de la pena señalada o conjuntamente con ella, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 59. 
 
DENIGRACIÓN DE LA MEMORIA DE UN MUERTO (ART. 153).  
1º El que denigrara gravemente la memoria de un muerto mediante calumnia, 
difamación, injuria o lesión de la intimidad de la persona, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta un año. 
2º El hecho no será perseguible si fuera realizado después de transcurridos diez años 
de la muerte del denigrado, salvo que el mismo constituyera, independientemente, otro 
hecho punible. 
 
PENAS ADICIONALES A LAS PREVISTAS (ART. 154).  
1°.- En los casos de los artículos 150 al 152 se aplicará, en vez de la pena o 
conjuntamente con ella, lo dispuesto en el artículo 59. 
2°.- Cuando, en los casos de los artículos 150 al 152, el hecho haya sido realizado ante 
una multitud o mediante publicaciones conforme al artículo 14, inciso 3, se aplicará a 
petición de la victima o del Ministerio Público lo dispuesto en el artículo 60." 
 
CIRCUNSTANCIAS COMUNES A ESTOS DELITOS:  
A) Reproche reducido (art.155).  

Cuando el reproche al autor sea considerablemente reducido por sus motivos o 
por una excitación emotiva, se podrá prescindir de la pena y de la composición en los 
casos de los artículos 150 al 152. 
B) Instancia (art. 156). 
1º La persecución penal de la calumnia, la difamación y la injuria dependerá de la 
instancia de la víctima. En estos casos se aplicará lo dispuesto en el artículo 144, inciso 
5º, última parte. 
2º La persecución penal de la denigración de la memoria de un muerto dependerá de la 
instancia de un pariente, del albacea, o de un beneficiario de la herencia. 
 
Lección VII 
HECHOS PUNIBLES CONTRA LOS BIENES DE LA PERSONA.: 
 Hechos punibles contra la propiedad:  
Daño (art. 157).  
Artículo 157.- Daño. 
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1°.- El que destruyera o dañara una cosa ajena será castigado con pena privativa de 
libertad de hasta dos años o con multa. 
2°.- Cuando el hecho arruinara económicamente al dueño de la cosa destruida o 
dañada, la pena podrá ser aumentada hasta cinco años. 
3°.- Cuando el autor realizara el hecho conjuntamente con otros, la pena podrá ser 
aumentada hasta cinco años. 
4°.- En estos casos, será castigada también la tentativa. 
5º.- La persecución penal del hecho dependerá de la instancia de la victima.” 
 
Daño a cosas de interés común (art. 158).  
1º El que destruyera total o parcialmente: 
 1. un objeto de veneración de una sociedad religiosa reconocida por el Estado o 

una cosa destinada al ejercicio del culto; 
 2. una tumba o un monumento público artificial o natural; 
 3. una cosa significativa para el arte, la ciencia, la historia o el desarrollo técnico, 

que se hallara en una colección con acceso público o que esté públicamente 
expuesta; o 

 4. una cosa destinada al uso público o embellecimiento de vías públicas, plazas o 
parques, será castigado con pena privativa de libertad de hasta tres años o con 
multa. 

2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
 
Daños a obras construidas o medios técnicos de trabajo (art. 159).  
 
1º El que destruyera total o parcialmente: 
 1. un edificio, un buque, un canal, una esclusa, un puente, una vía terrestre o 

fluvial construida o una vía de ferrocarril u otra construcción, que sea propiedad de 
otro; 

 2. un medio técnico de valor considerable, que sea propiedad de otro y esencial, 
a) para la construcción de instalaciones o empresas de relevancia social; o 
b) en una instalación que sirve al funcionamiento de dicha instalación o empresa; o 

3. un vehículo de la Fuerza Pública, será castigado con pena privativa de libertad 
de hasta cinco años o con multa. 

2º Como instalación o empresa de relevancia social en el sentido del numeral 2 del inciso 
anterior se entenderá: 
 1. un ferrocarril, el correo o una empresa o instalación que sirve al transporte 

público; 
 2. una instalación o empresa que suministra agua, luz, energía u otro elemento de 

importancia vital para la población; y 
 3. una entidad o instalación al servicio del orden o  la seguridad pública. 
3º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
 
Apropiación (art. 160). 
 
1º El que se apropiara de una cosa mueble ajena, desplazando a su propietario en el 
ejercicio de los derechos que le corresponden sobre la misma, para reemplazarlo por sí o 
por un tercero, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con 
multa. Será castigada también la tentativa.  
2º Cuando el autor se apropiara de una cosa mueble ajena que le hubiese sido dada en 
confianza o por cualquier título que importe obligación de devolver o de hacer un uso 
determinado de ella, la pena privativa de libertad podrá ser aumentada hasta ocho años. 
 
 Hurto (art. 161).  
 



1º El que con la intención de apropiarse de una cosa mueble ajena, la sustrajera de la 
posesión de otro, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con 
multa. 
2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
 
Hurto agravado (art.162). 
 

"Artículo 162.- Hurto agravado. 

1°.- Cuando el autor hurtara: 
1. del interior de una iglesia o de otro edificio o lugar cerrado dedicado al 

culto, una cosa destinada al ejercicio del mismo o a la veneración religiosa; 
2. una cosa significativa para el arte, la ciencia, la historia o el desarrollo 

técnico, que se halle en una colección con acceso del público o que esté 
públicamente expuesta; 

3. una cosa especialmente protegida contra la sustracción por medio de 
un recipiente cerrado o una instalación de seguridad; 

4.  comercialmente; 
5.  aprovechándose de una situación de desamparo de otro, de un 

accidente o de un peligro común; 
6.  maquinarias agrícolas, elementos imprescindibles para las 

explotaciones rurales o insumos relevantes para las mismas; 

7.  automotores; 

8.  habiendo, con el fin de realizar el hecho, 
a.  entrado mediante la apertura forzosa de las instalaciones destinadas a 

impedir el acceso de personas no autorizadas; 

b.  logrado la entrada por escalamiento u otra vla irregular; 
c.  penetrado mediante llave falsa u otro instrumento no destinado a la 
 apertura regular; o 
d.  permanecido oculto en un edificio, una morada, un local comercial, un 
 despacho oficial u otro lugar cerrado, 
 la pena privativa de libertad podrá ser aumentada hasta diez años. 
2°.- Cuando el hecho se refiera a una cosa de valor menor a diez jornales, no se 
aplicará el inciso 1°." 
 
Abigeato (art. 163).  
 

"Artículo 163.- Abigeato. 

 
1°.- El que hurtara una o más cabezas de ganado menor o mayor, será castigado con 
pena privativa de libertad de hasta cinco años. 
2º.- Cuando se hurtara cabezas de ganado menor o mayor de considerable valor o 
utilidad, la pena privativa de libertad será de uno a diez años, atendiendo las 
condiciones especiales de la victima." 
 
Hurto especialmente grave (art. 164). 
Cuando el autor hurtara: 
 
1. un arma de fuego, un arma de guerra con dispositivo explosivo, una sustancia 

explosiva o, por su naturaleza, de igual peligrosidad; 
2. portando él u otro participante un arma de fuego; 
3. portando él u otro participante un arma u otro instrumento o medio para impedir o 
vencer la resistencia de otro mediante la fuerza o la amenaza con la fuerza; 
4. como miembro de una banda que se ha formado para la realización continuada de 
robos y hurtos, y con la intervención de otro miembro de la misma, la pena privativa de 
libertad será de uno a diez años. En el caso señalado en el numeral 4 se aplicará 
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también lo dispuesto en los artículos 57 y 94. 
 
Hurto agravado en banda (art. 165).  
 

"Artículo 165.- Hurto agravado en banda. 
1°.- Cuando el autor hurtara bajo los presupuestos del articulo 162, 163 o de los 
numerales 1 al 3 del artículo 164 como miembro de una banda que se ha formado para 
la realización continuada de robos y hurtos, y con la intervención de otro miembro de la 
misma, la pena privativa de libertad será de dos a diez años. En estos casos, se 
aplicará también lo dispuesto en los artículos 57 y 94. 

2º.- En casos leves, pena privativa de libertad será de hasta cinco años. 
3°.- No se aplicará el inciso 1° cuando el hecho se refiera a una cosa de valor menor a 
diez jornales." 
 
Robo (art. 166).  
1º Cuando el autor hurtara mediante la fuerza contra una persona o mediante amenazas 
con peligro presente para la vida o la integridad física, la pena privativa de libertad será 
de uno a quince años. 
2º En casos leves, la pena privativa de libertad será de hasta cinco años. 
 
Robo agravado (art. 167).  
1º Cuando el autor robara: 

1. portando, él u otro participante, un arma de fuego; 
2. portando, él u otro participante, un arma u otro instrumento o medio para 
impedir o vencer la resistencia de otro mediante fuerza o amenaza con fuerza; 
3. exponiendo, él u otro participante, a un tercero a un peligro presente para la 
vida o de una lesión grave conforme al artículo 112; o 
4. como miembro de una banda que se ha formado para la realización continuada 
de robos y hurtos, y con la intervención de otro miembro de la misma, la pena 
privativa de libertad será  de cinco a quince años. 

Robo con resultado de muerte o lesión grave (art. 168).  
 
1º Cuando el autor al realizar un robo causara la muerte de otro, la pena privativa de 
libertad no será menor de ocho años.  
2º Cuando el resultado fuera una lesión grave, la pena privativa de libertad será de ocho 
a veinte años.  
 
Hurto seguido de violencia (art.169). 
 
 El que al realizar un hurto sea encontrado en flagrante delito, y con el fin de 
mantenerse en la posesión de la cosa hurtada,  use violencia contra una persona o 
amenazas con peligro presente para la vida o la integridad física, será castigado como el 
autor de un robo. 
 
 Uso no autorizado de un vehículo automotor (art. 170).  
Artículo 170.- Uso no autorizado de un  vehículo automotor 
 
1º El que utilizara un vehículo automotor contra la voluntad del dueño o poseedor, será 
castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa, salvo que el 
hecho sea sancionado con una pena mayor por otro artículo. 
2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3º La persecución penal dependerá de la instancia de la víctima. 
 
 
Persecución de hechos en el ámbito familiar o doméstico (art. 171).  



Cuando la apropiación o el hurto previsto en los artículos 160 y 161 afectara a un 
pariente que viviera en comunidad doméstica con el autor, la persecución penal de los 
hechos dependerá de la instancia de la víctima.  
 
Persecución de hechos bagatelarios (art. 172). 
Cuando la apropiación o el hurto previsto en los artículos 160 y 161 se refiera a una cosa 
de valor menor a diez jornales, la persecución penal del hecho dependerá de la instancia 
de la víctima, salvo que, a criterio del Ministerio Público, un interés público especial 
requiera una persecución de oficio. 
 
Lección VII 
HECHOS PUNIBLES CONTRA OTROS DERECHOS PATRIMONIALES: 
 
Sustracción de energía eléctrica (art. 173). 
1º El que lesionando el derecho de disposición de otro sobre energía eléctrica, y con la 
intención de utilizarla, la sustrajera de una instalación u otro dispositivo empleado para su 
transmisión o almacenaje, mediante conductor no autorizado ni destinado a la toma 
regular de la energía de la instalación o del dispositivo, será castigado con pena privativa 
de libertad de hasta tres años o con multa.  
2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3º En lo pertinente, se aplicará lo dispuesto en los artículos 171 y 172. 
4º El que lesionando el derecho de disposición  de otro sobre energía eléctrica y con el 
fin de causarle un daño por la pérdida de ella, la sustrajera de una instalación u otro 
dispositivo empleado para su transmisión o almacenaje, mediante conductor no 
autorizado ni destinado a la toma regular de la energía de la instalación o del dispositivo, 
será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa. La 
persecución penal dependerá de la instancia de la víctima. 
 
 Alteración de datos (art. 174). 
1º El que lesionando el derecho de disposición de otro sobre datos los borrara, 
suprimiera, inutilizara o cambiara, será castigado con pena privativa de libertad de hasta 
dos años o con multa.  
2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3º Como datos, en el sentido del inciso 1º, se entenderán sólo aquellos que sean 
almacenados o se transmitan electrónica o magnéticamente, o en otra forma no 
inmediatamente visible. 
 
Sabotaje de computadoras (art. 175).  
1º El que obstaculizara un procesamiento de datos de importancia vital para una 
empresa o establecimiento  ajenos, o una entidad de la administración pública mediante: 
 1. un hecho punible según el artículo 174, inciso 1º; o 
 2. la destrucción, inutilización, sustracción o alteración de una instalación de 

procesamiento de datos, de una unidad de almacenamiento o de otra parte 
accesoria vital, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o 
con multa. 

2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
 
Obstrucción al resarcimiento por daño de accidente de tránsito (art. 176).  
 
1º El que como involucrado en un accidente de tránsito, se ausentara del lugar antes de: 
 1. haber comunicado, en favor de los demás involucrados o perjudicados, el estar 

involucrado, y mediante su presencia haberles dado la posibilidad de constatar sus 
señas, los datos de su vehículo y la naturaleza de su participación en el accidente; 
o 

 2. haber esperado un tiempo prudencial en el lugar sin hallar a alguien dispuesto a 
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estas constataciones, será castigado con pena privativa de libertad de hasta tres 
años o con multa. 

2º La misma pena se aplicará cuando: 
 
 1. luego del tiempo de espera señalado en el numeral 2 del inciso anterior; o 
 2. en forma justificada o no reprochable, el involucrado se haya ausentado del 

lugar y no haya posibilitado posteriormente, y en tiempo oportuno, las 
constataciones indicadas en el inciso anterior. 

3º El deber de posibilitar posteriormente las constataciones será cumplido cuando el 
involucrado: 
 1. haya comunicado a los afectados o a un puesto policial cercano haber estado 

involucrado en el accidente, su dirección y paradero, los datos y el paradero de su 
vehículo, y cuando 

 2. haya mantenido su vehículo a disposición para las constataciones inmediatas 
por un tiempo razonable. 

4º Las exigencias del inciso 3º no se tendrán por satisfechas cuando el autor, mediante 
su conducta, haya intencionalmente frustrado las constataciones. 
5º Como involucrado en un accidente se entenderá a toda persona cuya conducta haya 
podido, según las circunstancias, influir en la causa del mismo. 
 
Frustración de la ejecución individual (art. 177).  
1º El que amenazado por la ejecución de una sentencia firme dirigida contra él, removiera 
u ocultara parte de su patrimonio con la intención de frustrar la satisfacción del acreedor, 
será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
2º El demandado que a sabiendas de haberse librado un mandamiento de embargo 
dirigido contra él, removiera u ocultara todo o parte de su patrimonio con la intención de 
frustrar la satisfacción del acreedor, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta un año o con multa. 
3º En estos casos, la persecución penal dependerá de la instancia de la víctima. 
 
Conducta conducente a la quiebra (art. 178).  
Artículo 178.- Conducta conducente a la quiebra 
1º El que: 
 1. fundara o ampliara una empresa con una base de capital claramente 

insuficiente, según las exigencias de una administración económica prudente, y 
teniendo en cuenta, especialmente, la finalidad de la empresa y de los medios 
necesarios para el logro de ella; 

 2. adquiriera a crédito mercancías o valores, y vendiera, removiera o cediera estos 
mismos o las cosas fabricadas con ellos, considerablemente por debajo de su 
valor; o 

 3. obligado por ley a llevar libros de comercio, administrara  una empresa sin 
procurarse mediante su correcto llevado u otros medios, el conocimiento sobre su 
estado patrimonial real, será castigado con pena privativa de libertad de hasta 
cinco años o con multa. 

2º El hecho es punible solamente cuando: 
 1. el autor o la empresa fundada o ampliada por él, haya caído en cesación de 

pago o cuando se  haya declarado la quiebra; y 
 2. no se pueda excluir una conexión entre las conductas descritas en el inciso 1º y 

la cesación de  pago o la declaración de la quiebra. 
 
Conducta indebida en situación de crisis (art. 179).  
1º El que en caso de insolvencia o iliquidez inminente o acontecida: 
 1. gastara o se obligara a pagar sumas exageradas mediante negocios a pérdida o 

especulativos, juegos o apuestas, o negocios de diferencia respecto a mercancías 
o valores; 



 2. disminuyera su patrimonio mediante otros negocios jurídicos respecto a la parte 
que, en caso de declaración de quiebra, pertenecería a la masa; 

 3. removiera u ocultara partes de su patrimonio que, en caso de quiebra 
pertecerían a la masa; 

 4. simulara derechos de otros o reconociere derechos simulados; 
 5. antes del término del plazo legal para la guarda removiera, ocultara, destruyera 

o dañara libros u otros papeles de comercio que un comerciante legalmente debe  
llevar o guardar; 

 6. en contra de la ley, 
a) elaborara o modificara balances de tal manera que esto dificulte conocer 

su estado patrimonial real; o 
b) omitiera elaborar el balance de su patrimonio o el inventario en el plazo 

establecido. 
 7. en el tráfico mercantil utilizara resúmenes falsos o distorsionados del estado real 

de sus negocios o patrimonio, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta cinco años o con multa. 

2º El que en los casos del inciso 1º: 
 1. negligentemente desconociera su insolvencia o iliquidez inminente o 

acontecida; o 
 2. realizara con negligencia grave las conductas descritas en los numerales 1, 2 o 

7, será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
3º En estos casos, se aplicará también lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 178. 
 
Casos graves (art. 180).  
1º Cuando en los casos del artículo 178 inciso 1º,  el autor: 
 1. actuara con la intención de enriquecerse; o 
 2. a sabiendas, pusiera a muchas personas en peligro de indigencia o de pérdida 

de los valores patrimoniales que le hayan confiado, la pena privativa de libertad 
podrá ser aumentada hasta diez años. 

 
Violación del deber de llevar libros de comercio (art. 181).  

1°.- El que: 
1. omitiera llevar los libros de comercio a que la ley le obliga, o los llevara o 
alterara de tal manera que esto dificulte conocer su real estado patrimonial; 
2. antes del término del plazo legal para la guarda removiera, ocultara, 
destruyera o dañara libros u otros papeles de comercio que la ley le obligue a 
llevar o guardar; o 

3. en contra de la ley, 
a) elaborara balances de tal manera que esto dificultare conocer su estado 
patrimonial real; 
b) omitiera elaborar el balance de su patrimonio o el inventario en el plazo 
establecido por la ley, 

  será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con multa. 
2°.- El que en los casos del inciso 1°, numerales 1 y 3, actuara culposamente, será 
castigado con pena privativa de libertad de hasta un año o con multa. 
3°.- En estos casos, se aplicará también lo dispuesto en el artículo 178, inciso 2º.” 
 
Favorecimiento de acreedores (art. 182).  
1°.- El que conociendo su iliquidez, otorgara a un acreedor una garantía o cumpliera 
una obligación no exigible o no exigible en esa forma o tiempo y así, intencionalmente o 
a sabiendas, le favoreciera en perjuicio de los demás acreedores, será castigado con 
pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 

2°.- En estos casos, será castigada también la tentativa. 

3°.- En lo pertinente se aplicará también lo dispuesto en el artículo 178, inciso 2º.” 
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Favorecimiento del deudor (art. 183). 
1º El que con el consentimiento del deudor o en su favor: 
 1. conociendo su inminente cesación de pago; 
 2. después de la cesación de pago; o 
 3. en una convocatoria de acreedores, removiera o, en contra de las exigencias de 

una administración económica prudente, destruyera, dañara o inutilizara parte del 
patrimonio que, en caso de producirse el concordato, pertenecería a la masa, será 
castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con multa. 

2º Con la misma pena será castigado el que, una vez declarada la quiebra, obrara en la 
forma señalada en el inciso 1°, respecto a una parte del patrimonio que pertenece a la 
masa. 
3º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
4º Cuando el autor: 
 1. actuara con la intención de enriquecerse; o 
 2. a sabiendas, pusiera a muchas personas en peligro de indigencia o de pérdida 

de los valores patrimoniales que  le hayan confiado, la pena privativa de libertad 
podrá ser aumentada hasta diez años. 

5º El hecho será punible solo cuando el deudor haya incurrido en la cesación de pago, en 
convocación de acreedores o cuando sea declarada su quiebra.  
 
 Violación del derecho de autor o inventor (art. 184). 
1º.- El que sin autorización del titular de un Derecho de Autor y Derechos Conexos: 

1. reproduzca, total o parcialmente, en forma permanente o temporal, obras 
protegidas; 
2. introduzca al país, almacene, distribuya, venda, alquile, ponga a disposición 
del público o ponga de cualquier otra manera en circulación copias de obras 
protegidas; 
3. comunique públicamente total o parcialmente en forma permanente o temporal 
obras protegidas mediante reproducciones no autorizadas; 
4. retransmita una emisión de radiodifusión; 
5. se atribuya falsamente la condición de titular originario o derivado de una 
obra protegida en todo o en parte, con la intención de ejercer los derechos que 
tal condición otorga; 
será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con multa. 

2°.- A las obras señaladas en el inciso 1° se equipararán los fonogramas, las 
interpretaciones artísticas, las traducciones, los arreglos y otras adaptaciones 
protegidas por el derecho de autor. 
3°.- El que: 

1. eludiera, modificara, alterara o transformara, sin autorización las medidas 
técnicas de protección de las obras señaladas en los incisos anteriores; o 
2. produjera, reprodujera, obtuviera, almacenara, cediera a otro u ofreciera al 
público dispositivos o medios específicamente destinados a facilitar la elusión, 
supresión o neutralización no autorizada de las medidas técnicas de protección 
de las obras señaladas en los incisos anteriores, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta tres años o con multa. 

4°._ En caso de condena a una pena se aplicará, a petición de la víctima o del 
Ministerio Público, la publicación de la sentencia. 
5°.- En los casos especialmente graves la pena privativa de libertad será de dos a ocho 
años. 

 
Para determinar la existencia de un caso especialmente grave se sopesarán todas las 
circunstancias y, en especial, si el autor ha: 

1. empleado métodos y medios de una producción industrial o comercialización 
masiva; 

2. producido objetos con un valor económico considerable; 

3. ocasionado un perjuicio patrimonial considerable; o 

4. utilizado, para la realización del hecho, a un menor de dieciocho años. 

En los casos previstos en el inciso 3° la pena podrá ser aumentada hasta cinco 



años." 

 
CAPITULO VIII 

HECHOS PUNIBLES CONTRA lOS DERECHOS DE lA PROPIEDAD MARCARIA E 
INDUSTRIAL 

 
"Artículo 184.b. De la violación de los derechos de marca. 

1°.- El que: 

  1. falsifique, adultere o imite fraudulentamente una marca registrada de los 
mismos productos o servicios protegidos o similares; 

2. tenga en depósito, ponga en venta, venda o se preste a vender o a hacer 
circular productos o servicios con marca falsificada, adulterada o fraudulentamente 
imitada, 
será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años. 
2°.- En estos casos se castigará también la tentativa. 
3°.- En caso de condena a una pena se aplicará a petición de la victima o del 
Ministerio Público la publicación de la sentencia. 
4°._ En los casos especialmente graves la pena privativa de libertad será de dos a ocho 
años. 
Para determinar la existencia de un caso especialmente grave se sopesarán todas las 
circunstancias y, en especial, si el autor ha: 
1. empleado métodos y medios de una producción industrial o comercialización masiva; 
2. producido objetos con un valor económico considerable; 
3. ocasionado un perjuicio patrimonial considerable; o 
4. utilizado para la realización del hecho, a un menor de dieciocho años." 
 
"Artículo 184c.- DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS SOBRE DIBUJOS Y 
MODELOS INDUSTRIALES: 
1 º.- El que, sin autorización del titular de un dibujo o modelo industrial registrado: 
1. fabrique o haga fabricar productos industriales que presenten las características 
protegidas por el registro de un Dibujo o Modelo Industrial, 
2. tenga en depósito, ponga en venta, venda o se preste a vender o a hacer circular 
productos o de cualquier otro modo comercie productos industriales que presenten las 
características protegidas por el registro de un Dibujo o Modelo Industrial, será 
castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con multa.  
2°.- En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3°.- En los casos especialmente graves la pena privativa de libertad será de dos a ocho 
años. 

 
Para determinar la existencia de un caso especialmente grave se sopesarán todas las 
circunstancias y, en especial, si el autor ha: 
1. empleado métodos y medios de una producción industrial o comercialización masiva; 
2. producido objetos con un valor económico considerable; 
3. ocasionado un perjuicio patrimonial considerable; o 
4. utilizado para la realización del hecho, a un menos de dieciocho años.” 
 
 
 
Lección IX 
HECHOS PUNIBLES CONTRA EL PATRIMONIO.  
Extorsión (art. 185). 
 
1º El que con la intención de obtener para sí o para un tercero un beneficio patrimonial 
indebido mediante fuerza o amenaza considerable, pusiera a otro en una situación de 
serio constreñimiento que le indujera a disponer de todo o parte de su patrimonio o el de 
un tercero, causándose con ello  un perjuicio patrimonial a sí mismo o al tercero, será 
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castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con multa. 
2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
 
Extorsión agravada (art. 186).  
Cuando la extorsión se cometiera mediante la fuerza contra una persona o mediante la 
amenaza con un peligro presente para su vida o su integridad física, se aplicará la pena 
prevista para el robo conforme a lo dispuesto en los artículos 166 y 167.  
 
Estafa (art. 187).  
1º El que con la intención de obtener para sí o para un tercero un beneficio patrimonial 
indebido, y  mediante declaración falsa sobre un hecho, produjera en otro un error que le 
indujera a disponer de todo o parte de su patrimonio o el de un tercero a quien 
represente, y con ello causara un perjuicio patrimonial para sí mismo o para éste, será 
castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con multa. 
2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3º En los casos especialmente graves, la pena privativa de libertad podrá ser aumentada 
hasta ocho años. 
4º En lo pertinente se aplicará también lo dispuesto en los artículos 171 y 172. 
 
Operaciones fraudulentas por computadora( art. 188). 
1º El que con la intención de obtener para sí o para otro un beneficio patrimonial 
indebido, influyera sobre el resultado de un procesamiento de datos mediante: 
 1. programación falsa; 
 2. utilización de datos falsos o incompletos; 
 3. utilización indebida de datos; o 

4. otras influencias indebidas sobre el procesamiento, y con ello, perjudicara el 
patrimonio de otro, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco 
años o con multa. 

2º En estos casos, se aplicará también lo dispuesto en el artículo 187, incisos 2º al 4º. 
 
 Aprovechamiento clandestino de una prestación  (art. 189). 
1º El que con la intención de evitar el pago de la prestación, clandestinamente: 
 
 1. se aprovechara del servicio de un aparato automático, de una red de 

telecomunicaciones destinada al público, o de un medio de transporte; o 
 2. accediera a un evento o a una instalación, será castigado con pena privativa de 

libertad de hasta un año o con multa, siempre que no estén previstas penas 
mayores en otro artículo. 

2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3º En lo pertinente se aplicará lo dispuesto en los artículos 171 y 172. 
 
 Siniestro con intención de estafa (art. 190).  
1º El que con la intención de obtener para sí o para otro la indemnización de un seguro 
ocasionara un siniestro del bien asegurado, será castigado con pena privativa de libertad 
de hasta cinco años. 
2º En los casos especialmente graves, la pena privativa de libertad podrá ser aumentada 
hasta ocho años. 
 
Promoción fraudulenta de inversiones (art. 191) 
1º El que en conexión con: 
 1. la venta de valores bursátiles, derechos a obtener tales valores, o certificados 

destinados a garantizar la participación en las ganancias de una empresa; o 
 2. la oferta de aumentar la inversión en tales certificados, proporcionara a un 

número indeterminado de destinatarios, con respecto a circunstancias relevantes 
para la decisión, datos falsos o incompletos sobre las ventajas de la inversión, en 



folletos de propaganda o en presentaciones o resúmenes de estado patrimonial, 
será castigado con pena privativa de libertad  de hasta tres años o con multa. 

2º Se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior, cuando el hecho se refiera a 
certificados de participación en un patrimonio que la empresa administrara en nombre 
propio, pero por cuenta ajena. 
3º No será punible, conforme a los incisos anteriores, quien voluntariamente haya 
impedido que, en base al hecho, se otorgara la prestación condicionada por la 
adquisición o el aumento. Cuando la prestación no haya sido otorgada por otras razones, 
el autor también será eximido de pena siempre que haya tratado voluntaria y seriamente 
de impedirla. 
 
Lesión de confianza (art. 192). 
 
1°.- El que en base a una ley, a una resolución administrativa o a un contrato, haya 
asumido la obligación de proteger un interés patrimonial relevante para un tercero y 
causara o no evitara, dentro del ámbito de protección que le fue confiado, un perjuicio 
patrimonial, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con 
multa. 
2°.- En los casos especialmente graves la pena privativa de libertad podrá ser 
aumentada hasta diez años. No se aplicará el párrafo anterior cuando el hecho se 
refiera a un valor menor de diez jornales. 
3°.- Se aplicarán los incisos anteriores aun cuando careciera de validez la base jurídica 

que debía fundamentar la responsabilidad por el patrimonio. 
4°.- En lo pertinente, se aplicará también lo dispuesto en los artículos 171 y 172.” 
 
 Usura (art. 193).  
1º El que explotando la necesidad, ligereza o inexperiencia de otro, se hiciera prometer u 
otorgar, para sí o para un tercero, una contraprestación que es evidentemente 
desproporcionada con relación a la prestación en los casos de: 
 1. un alquiler de vivienda o sus prestaciones accesorias; 
 2. un otorgamiento de crédito; 
 3. un otorgamiento de garantías excesivas respecto al riesgo; o 
 4. una intermediación en las prestaciones anteriormente señaladas, será castigado 

con pena privativa de libertad de hasta tres años o con multa. 
2º Cuando el autor: 
 1. realizara el hecho comercialmente; 
 2. mediante el hecho produjera  la indigencia de otro; o  
 3. se hiciera prometer beneficios patrimoniales usurarios mediante letra de 

cambio, pagaré o cheque, la pena privativa de libertad podrá ser aumentada hasta 
diez años. 

 
Hechos punibles contra la restitución de bienes: obstrucción de la restitución de 
bienes (art. 194). 
 
1º El que ayudara a otro que haya realizado un hecho antijurídico, con la intención de 
asegurarle el disfrute de los beneficios provenientes de aquel, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta cinco años o con multa. 
2º En estos casos, la pena no excederá de la prevista para el hecho del cual provienen 
los beneficios.  
3º No será castigado por obstrucción  el que sea punible por su participación en el hecho 
anterior.  
4º Será castigado como instigador el que indujera a la obstrucción, a una persona no 
involucrada en el hecho anterior. 
5º La persecución penal del hecho dependerá de la instancia de la víctima o de la 
autorización administrativa correspondiente, en su caso, en el supuesto de que el autor 
haya sido participante del hecho anterior. 
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Reducción (art. 195).  
 
1º El que con la intención de obtener para sí o para otro un beneficio patrimonial indebido, 
recibiera la posesión de una cosa obtenida mediante un hecho antijurídico contra el 
patrimonio ajeno,  la proporcionara a un tercero,  lograra su traspaso de otro a un tercero o 
ayudara en ello, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con 
multa. 
2º Se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en los artículos 171 y 172. 
3º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
4º Cuando el autor actuara: 
 1. comercialmente; 
 2. como miembro de una banda formada para la realización continuada de hurtos, 

robos o reducciones, la pena privativa de libertad podrá ser aumentada hasta diez 
años. Se aplicará además lo dispuesto en los artículos 57 y 94. 

 
Lavado de dinero (art. 196). 
1°.- El que ocultara un objeto proveniente de un hecho antijurídico, o respecto de tal 
objeto disimulara su procedencia, frustrara o peligrara el conocimiento de su 
procedencia o ubicación, su hallazgo, su comiso, su comiso especial o su secuestro, 
será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con multa. 
A los efectos de este artículo, se entenderá como hecho antijurídico: 

 
1.  los previstos en los artículos 129a, 129b, 129c, 139, 184a, 184b, 184c, 

185,186,187,188, 192,193,200,201.300.301,302,303 Y 305 de este Código; 
2. un crimen; 
3. el realizado por un miembro de una Asociación Criminal previsto en el 
 artículo 239; 
4.  los señalados en los artículos 37 al 45 de la Ley N° 1.340/88 Y su modificatoria 

"Que Reprime el Trafico Ilícito de Estupefacientes y Drogas Peligrosas y otros 
Delitos Afines y establece medidas de prevención y recuperación de fármaco 
dependientes"; 

6.  el señalado en el artículo 81. párrafos 10 y 20 de la Ley N° 1.910/02 
 "De armas de fuego. municiones y explosivos"; y. 
6.  el previsto en el artículo 336 de la Ley N° 2.422/04. Código 
 Aduanero. " 
 

2°.- La misma pena se aplicará al que: 
1. obtuviera un objeto señalado en el inciso anterior, lo proporcionara a un 
tercero; o 
2. lo guardara o lo utilizara para sí o para otro, habiendo conocido su 
procedencia en el momento de la obtención. 

3°,- En estos casos, será castigada también la tentativa. 
4°.- Cuando el autor actuara comercialmente o como miembro de una banda 
formada para la realización continuada de lavado de dinero, la pena privativa de libertad 
podrá ser aumentada hasta diez años. Se aplicará además lo dispuesto en los artículos 
57 y 94. 
5°.- El que en los casos de los incisos 1° y 2°, Y por negligencia grave, desconociera la 
procedencia del objeto de un hecho antijurídico señalado en el inciso 1°, será castigado 
con pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
6°.- El hecho no será punible conforme al inciso 2°, cuando el objeto haya sido obtenido 
con anterioridad por un tercero de buena fe. 
7°.- A los objetos señalados en los incisos 1°, 2° Y 5° se equipararán los provenientes 
de un hecho antijurídico realizado fuera del ámbito de aplicación de esta ley, cuando el 
hecho se halle penalmente sancionado en el lugar de su realización. 

8°.- No será castigado por lavado de dinero el que: 



1. voluntariamente informara o hiciera informar sobre el hecho a la autoridad 
competente, siempre que éste aun no haya sido totalmente o parcialmente 
descubierto, y que el autor lo supiera; y 

 2. en los casos de los incisos 1° y 2°, bajo los presupuestos del numeral 
 anterior, facilitara el secuestro de los objetos relativos al hecho punible. 
9°.- Cuando el autor, mediante la revelación voluntaria de su conocimiento, haya 
 contribuido considerablemente al esclarecimiento: 

1. de las circunstancias del hecho que excedan la propia contribución al mismo; 
o 
2. de un hecho señalado en el inciso 1°, realizado antijurídicamente por otro, el 
tribunal podrá atenuar la pena con arreglo al artículo 67 o prescindir de ella. 

10.- El lavado de dinero será considerado como un hecho punible autónomo 
y para su persecución no se requerirá sentencia sobre el hecho antijurídico 
subyacente. " 
 
 
 
 
 
Lección X 
HECHOS PUNIBLES CONTRA LA SEGURIDAD DE LA VIDA Y DE LA 
INTEGRIDAD FISICA DE LAS PERSONAS:  
 
Hechos punibles contra las bases naturales de la vida humana:  
 
Artículo 197.- Ensuciamiento y alteración de las aguas 
 
1º El que indebidamente ensuciara o, alterando sus cualidades, perjudicara las aguas, 
será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con multa. Se 
entenderá como indebida la alteración cuando se produjera mediante el derrame de 
petróleo o sus derivados, en violación de las disposiciones legales o de las decisiones 
administrativas de la autoridad competente, destinadas a la protección de las aguas.2º 
Cuando el hecho se realizara vinculado con una actividad industrial, comercial o de la 
administración pública, la pena privativa de libertad podrá ser aumentada hasta diez 
años. 
3º En estos casos será castigada también la tentativa. 
4º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
5º El que conociera de un ensuciamiento o de una alteración de las aguas, que hubiera 
debido evitar, y omitiera tomar las medidas idóneas para desviar o reparar dicho 
resultado y dar noticia a las autoridades, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta dos años o con multa. 
6º Se entenderán como aguas, conforme al inciso 1º, las subterráneas y las superficiales 
junto con sus riberas y cauces. 
 
Artículo 198.- Contaminación del aire y emisión de ruidos dañinos. 
1°.- El que utilizando instalaciones o aparatos técnicos, indebidamente: 

1.    contaminara el aire; o 
2.   emitiera ruidos capaces de dañar la salud de las personas fuera de la 

instalación, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con 
multa. 
2°.- Se entenderá como indebida la medida de la contaminación o del ruido, cuando: 

1.   no se hayan cumplido las exigencias de la autoridad competente respecto 
  a las instalaciones o aparatos; 

2.   se hayan violado las disposiciones legales sobre la preservación del aire; o 
3. Se hayan excedido los valores de emisión establecidos por la autoridad 
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administrativa competente. 
3°.- Cuando el hecho se realizara vinculado con una actividad industrial, comercial o de 
la administración pública, la pena privativa de libertad podrá ser aumentada hasta diez 
años. 
4°.- El que realizara el hecho mediante una conducta culposa será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa." 
 
Maltrato de suelos (art. 199). 
 
1º El que, violando las disposiciones legales o administrativas sobre la admisión o el uso, 
utilizara abonos, fertilizantes, pesticidas u otras sustancias nocivas para la conservación 
de los suelos, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con 
multa. 
 
2º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
 
Procesamiento ilícito de desechos (art. 200). 
 
1º El que tratara, almacenara, arrojara, evacuara o de otra forma echara desechos: 
 1. fuera de las instalaciones previstas para ello; o 
 2. apartándose considerablemente de los tratamientos prescritos o autorizados por 

disposiciones legales o administrativas, será castigado con pena privativa de 
libertad de hasta cinco años o con multa. 

2º Se entenderán como desechos en el sentido del inciso anterior las sustancias que 
sean: 
 1. venenosas o capaces de causar enfermedades infecto-contagiosas a seres 

humanos o animales; 
 2. explosivas, inflamables, o, en grado no bagatelario, radioactivas; o 
 3. por su género, cualidades o cuantía capaces de contaminar gravemente las 

aguas, el  aire o el suelo. 
3º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
4º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
5º El hecho no será punible cuando un efecto nocivo sobre las aguas, el aire o los suelos 
esté evidentemente excluido por la mínima cuantía de los desechos. 
 
 Ingreso de sustancias nocivas en el territorio nacional (art. 201). 
 
1º El que en el territorio nacional: 
 1. ingresara residuos o desechos peligrosos o basuras tóxicas o radioactivas; o 
 2. recibiera, depositara, utilizara o distribuyera dichas sustancias, será castigado 

con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con multa. 
2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3º Cuando el autor actuara con la intención de enriquecerse, la pena privativa de libertad 
podrá ser aumentada hasta diez años. 
 
 Perjuicio a reservas naturales (art. 202). 
 
1º El que dentro de una reserva natural, un parque nacional u otras zonas de igual 
protección, mediante:  
 1. explotación minera; 
 2. excavaciones o amontonamientos; 
 3. alteración del hidro-sistema; 
 4. desecación de humedales; 



 5. tala de bosques; o  
 6. incendio, perjudicara la conservación de partes esenciales de dichos lugares, 

será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
2º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con multa. 

 
 
Hechos punibles contra la seguridad contra las personas frente a riesgos 
colectivos:  
 
Artículo 203.- Producción de riesgos comunes 
1º El que causara: 
 1. un incendio de dimensiones considerables, en especial en un edificio; 
 2. una explosión mediante materiales explosivos u otros agentes; 
 3. la fuga de gases tóxicos; 
 4. el lanzamiento de venenos u otras sustancias tóxicas; 
 5. la exposición a otros a una radiación iónica; 
 6. una inundación; o 
 7. avalanchas de tierra o roca, sin que en el momento de la acción se pudiera 

excluir la posibilidad de un daño a la vida o a la integridad física de otros, será 
castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años. 

2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3º El que realizara uno de los hechos señalados en el inciso 1º mediante una conducta 
culposa, será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años. 
4º El que mediante una conducta dolosa o culposa causara una situación de peligro 
presente de que se realice un resultado señalado en el inciso 1º, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta tres años o con multa. 
 
Actividades peligrosas en la construcción (art. 204).  
 
1º El que con relación a actividades mercantiles o profesionales de construcción, e 
incumpliendo gravemente las exigencias del cuidado técnico, proyectara, construyera, 
modificara o derrumbara una obra construida y con ello peligrara la vida o la integridad 
física de otros, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años o con 
multa. 
2º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
 
Exposición de personas a lugares de trabajo peligrosos (art. 205).  
 
1º El titular de un establecimiento o empresa y su responsable de la prevención de 
accidentes de trabajo que: 
 1. causara o no evitara que los lugares o medios de trabajo incumplan las 

disposiciones legales sobre la seguridad y la prevención de accidentes en lugares de 
trabajo; o 

 2. claramente incumpliera las exigencias del cuidado técnico, y con ello peligrara la 
vida o la integridad física de otros, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta cinco años o con multa. 

 
 2º Los responsables, conforme al inciso 1º, que omitieran informar en forma 
idónea a los empleados sobre los peligros para la vida o la integridad física vinculados 
con los trabajos y sobre las medidas para la prevención, serán castigados con pena 
privativa de libertad de hasta tres años o con multa. 
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 3º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa será castigado, en los 
casos del inciso 1º, con pena privativa de libertad de hasta tres años o con multa y, en los 
casos del inciso 2º, con multa. 
 
Comercialización de medicamentos nocivos (art.206). 
 
1º El que en el marco de las actividades de un establecimiento mercantil pusiera o 
interviniera en la circulación de medicamentos fabricados en serie que, aplicados según 
las indicaciones, conlleven efectos nocivos para la vida y la salud, será castigado con 
pena privativa de libertad de hasta cinco años. Esto no se aplicará, cuando una entidad 
pública encargada de la comprobación de la seguridad de los medicamentos haya 
autorizado la circulación de los mismos. 
2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta tres años o con multa. 
 
Comercialización de medicamentos no autorizados (art. 207). 
1º El que pusiera o interviniera en la circulación de medicamentos que no hayan sido 
autorizados o que, en caso de haber sido autorizados, lo hiciera incumpliendo las 
condiciones establecidas para el efecto, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta tres años o con multa. 
2º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
 
Comercialización de alimentos nocivos (art. 208).  
 
1º El que en el marco de las actividades de un establecimiento agropecuario, industrial o 
mercantil recolectara, produjera, tratara, ofreciera a la circulación o facilitara alimentos 
destinados al consumo público de manera tal que, consumidos en la forma usual, puedan 
dañar la vida o la integridad física de otros, será castigado con pena privativa de libertad 
de hasta tres años o con multa. 
2º Con la misma pena será castigado el que, en el marco de las actividades de un 
establecimiento mercantil, industrial o agropecuario, ofreciera o pusiera en circulación 
como alimentos otros productos que, en caso de ser consumidos, peligraran la vida o la 
integridad física de otros. 
3º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
 
Comercialización y uso no autorizado de sustancias químicas (art. 209).  
1º El que en el marco de las actividades de un establecimiento industrial o mercantil, y sin 
que la entidad encargada de la comprobación de la seguridad lo haya autorizado, pusiera 
o interviniera en la circulación de sustancias químicas, en especial las destinadas a la 
limpieza, protección de plantas o combate de pestes y plagas que, utilizadas en la forma 
indicada o usual el cuerpo humano pueda absorber, será castigado con pena privativa de 
libertad de hasta tres años o con multa. 
2º Con la misma pena será castigado el que, en un establecimiento agropecuario, 
industrial o mercantil, utilizara las sustancias señaladas en el inciso anterior sin que éstas 
hayan sido autorizadas o que, en caso de haber sido autorizadas, lo hiciera incumpliendo 
las condiciones establecidas para el efecto. 
3º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
 
 
Comercialización de objetos peligrosos (art. 210).  
1º El que en el marco de las actividades de un establecimiento industrial o mercantil 



pusiera o interviniera en la circulación de objetos fabricados en serie, en especial de 
instrumentos de trabajo, del hogar o de recreo, que utilizados en la forma indicada o 
usual, impliquen peligro para  la vida o la integridad física, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta tres años o con multa. 
2º Esto no se aplicará cuando el objeto haya sido autorizado por la entidad encargada de 
la seguridad de los usuarios o consumidores y puesto en circulación de acuerdo con las 
condiciones impuestas por ella. 
3º El que dentro  de un establecimiento mercantil interviniera en la circulación de objetos  
no autorizados por la autoridad competente, o lo hiciera sin cumplir las condiciones 
impuestas por ésta para el efecto, será castigado con pena privativa de libertad de hasta 
dos años o con multa. 
 
Desistimiento activo (art. 211). 
Cuando en los casos de los artículos 203 al 210, el autor eliminara, voluntariamente y en 
tiempo oportuno, el estado de peligrosidad, el tribunal atenuará la pena prevista con 
arreglo al artículo 67 o prescindirá de ella. 
 
 Envenenamiento de cosas de uno común (art. 212). 
1º El que envenenara o adulterara con sustancias nocivas el agua, medicamentos, 
alimentos u otras cosas destinadas a la circulación, y con ello peligrara la vida o la 
integridad física de otros, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco 
años o con multa. 
2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3º El que realizara el hecho mediante conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
 
Lección XI 
HECHOS PUNIBLES CONTRA LA SEGURIDAD DE LA PERSONA EN EL 
TRANSITO:  
 
Atentado al tráfico civil aéreo y naval (art. 213).  
1º El que: 
 1. aplicara fuerza o vulnerara la libre decisión de una persona o realizara otras 

actividades con el fin de influir sobre la conducción u obtener el control de una aeronave 
civil con personas a bordo o de un buque empleado en el tránsito civil; o 

 2. utilizara armas de fuego o intentara causar o causara una explosión o un 
incendio con el fin de destruir o dañar dicha aeronave o buque o su carga a bordo, 
será castigado con pena privativa de libertad de cinco a quince años. 

2º El que mediante un hecho señalado en el inciso anterior causara culposamente la 
muerte de otro, será castigado con pena privativa de libertad no menor de diez años. 
 
Intervenciones peligrosas en el tráfico aéreo, naval y ferroviario (art. 214).  
 
1º El que: 
 1. destruyera, dañara, removiera, manejara incorrectamente o pusiera fuera de 

funcionamiento las instalaciones que sirven al tráfico, los medios de transporte o 
sus mecanismos de seguridad; 

 2. impidiera o molestare al personal de operaciones respecto al ejercicio de sus funciones; 
 3. produjera un obstáculo; 
 4. diera falsas señas, señales o informaciones; o 
 5. impidiera la transmisión de señales o informaciones, y con ello peligrara la 

seguridad del tránsito aéreo, naval o ferroviario, será castigado con pena privativa 
de libertad de hasta seis años. 

 
2º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
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privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
3º Cuando el autor removiera voluntariamente el estado de peligrosidad o tratara de 
hacerlo y no se realizara otro daño, el tribunal atenuará la pena con arreglo al artículo 67 
o prescindirá de ella. 
 
Exposición a peligro del tráfico aéreo, naval y ferroviario (art. 215).  
Artículo 215.- Exposición a peligro del tráfico aéreo, naval y ferroviario 
1º El que, dolosa o culposamente, condujera una aeronave, un buque o un medio de 
transporte ferroviario: 
 1. no autorizado para el tráfico; 
 2. pese a no estar en condición de hacerlo con seguridad a consecuencia de la 

ingestión de bebidas alcohólicas u otras sustancias enajenantes, de defectos 
físicos o síquicos o de agotamiento; o 

 3. pese a no tener la licencia de conducir, será castigado con pena privativa de 
libertad de hasta dos años o con multa. 

2º Con la misma pena será castigado el que: 
 1. como titular del medio de transporte indicado en el inciso 1° permitiera o tolerara la 

realización de un hecho señalado en el mismo; 
 2. como conductor de un medio de transporte señalado en el inciso 1º o como 

responsable de su seguridad violara, mediante una conducta grave contraria a sus 
deberes, las prescripciones o disposiciones sobre la seguridad del tráfico aéreo, 
naval o ferroviario. 

 
 
Intervenciones peligrosas en el tránsito terrestre (art. 216) 
Artículo 216.- Intervenciones peligrosas en el tránsito terrestre 
1º El que: 
 1. destruyera, dañara, removiera, alterara, manejara incorrectamente o pusiera 

fuera de funcionamiento instalaciones que sirvan al tránsito; 
 2. como responsable de la construcción de carreteras o de la seguridad del 

tránsito causara o tolerara un estado gravemente riesgoso de dichas instalaciones; 
 3. produjera un obstáculo; o 
 4. mediante manipulación en un vehículo ajeno, redujera considerablemente su 

seguridad para el tránsito, y con ello peligrara la seguridad del tránsito terrestre, 
será castigado con pena privativa de libertad de hasta tres años o con multa. 

2º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
3º En estos casos, se aplicará también lo dispuesto en el artículo 214, inciso 3°. 
 
Exposición a peligro del tránsito terrestre (art. 217).  
 
Artículo 217.- Exposición a peligro del tránsito terrestre 
El que dolosa o culposamente: 
 1. condujera en la vía pública un vehículo pese a no estar en condiciones de 

hacerlo con seguridad a consecuencia de la ingestión de bebidas alcohólicas u 
otras sustancias enajenantes, de defectos físicos o síquicos, o de agotamiento; 

 2. condujera en la vía pública un vehículo automotor pese a carecer de la licencia 
de conducir o existiendo la prohibición de conducir señalada en el artículo 58 o 
habiendo sido privado del documento de licencia; o 

 3. como titular del vehículo tolerara la realización de un hecho señalado en los 
numerales anteriores, será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos 
años o con multa. 

 
Hechos punibles contra el funcionamiento de instalaciones imprescindibles. 
Perturbación de servicios públicos (art. 218). 



 
Artículo 218.- Perturbación de servicios públicos 
1º El que impidiera total o parcialmente el funcionamiento de: 
 1. un ferrocarril, el correo o una empresa o instalación que sirva al transporte 

público; o 
 2. una instalación que sirva al suministro público de agua, luz, calor, aire climatizado o 

energía, o una empresa de importancia vital para el aprovisionamiento de la 
población; o 

 3. un establecimiento o instalación que sirva al orden o a la seguridad pública, dañando, 
apartando, alterando o inutilizando una cosa que sirva para su funcionamiento, o 
sustrayendo la energía eléctrica destinada al mismo, será castigado con pena privativa 
de libertad de hasta cinco años o con multa. 

2º  En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3º  El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
 
Daños a instalaciones hidráulicas (art. 219).  
1º El que destruyera o dañara una obra hidráulica o sus instalaciones complementarias, y 
con ello pusiera en peligro la vida o la integridad física de otros, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta cinco años o con multa. 
2º  En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3º  El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
 
Perturbación de instalaciones de telecomunicaciones 8art. 220). 
 
1º El que: 
 1. destruyera, dañara, removiera, alterara o inutilizara una cosa destinada al 

funcionamiento de una instalación de telecomunicaciones para el servicio público; 
o 

 2. sustrajera la energía que la alimenta, y con ello impidiera o pusiera en peligro su 
funcionamiento, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años 
o con multa. 

2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
3º El que realizara el hecho mediante una conducta culposa, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
 
 
Lección XII 
HECHOS PUNIBLES CONTRA LA CONVIVENCIA DE LAS PERSONAS: 
 
Hechos punibles contra el estado civil, el matrimonio y la familia: 
Falseamiento del estado civil (art. 221).  
 
1º  El que formulara ante la autoridad competente una declaración falsa sobre hechos 
relevantes para el estado civil de otro, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta tres años o con multa. 
2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
 
Violación de las reglas de adopción (art. 222).  
1º El titular de la patria potestad que, eludiendo los procedimientos legales para la 
adopción o colocación familiar y con el fin de establecer una relación análoga a la 
filiación, entregara su niño a otro, será castigado con pena privativa de libertad de hasta 
un año o con multa. Con la misma pena será castigado el que en estas condiciones 
recibiera al niño. 
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2º El que intermediara en la entrega o recepción descrita en el inciso anterior, será 
castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa. Cuando el autor 
realizara el hecho con el fin de obtener un beneficio económico, la pena privativa de 
libertad podrá ser aumentada hasta cinco años. 
 
Tráfico de menores (art. 223).  
 
1º El que explotando la necesidad, ligereza o inexperiencia del titular de la patria 
potestad, mediante contraprestación económica, indujera a la entrega de un niño para 
una adopción o una colocación familiar, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta cinco años. Con la misma pena será castigado el que interviniera en la recepción 
del niño. 
2º Cuando el autor: 
 1. eludiera los procedimientos legales para la adopción o colocación familiar; 
 2. actuara con el fin de obtener un beneficio económico; o 
 3. mediante su conducta expusiera al niño al peligro de una explotación sexual o 

laboral, la pena podrá ser aumentada a pena privativa de libertad de hasta diez 
años. 

 
Bigamia (art. 224). 
El que contrajera matrimonio estando casado o el que a sabiendas contrajera matrimonio 
con una persona casada, será castigado con pena privativa de libertad de hasta tres 
años o con multa. 
 
 Incumplimiento del deber legal alimentario (art. 225).  
1º El que incumpliera un deber legal alimentario y con ello produjera el empeoramiento 
de las condiciones básicas de vida del titular, o lo hubiera producido de no haber 
cumplido otro con dicha prestación, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta dos años o con multa. 
2º El que incumpliera un deber alimentario establecido en un convenio judicialmente 
aprobado o en una resolución judicial, será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta cinco años o con multa. 
 
Violación del deber de cuidado o educación (art. 226).  
El que violara gravemente su deber legal de cuidado o educación de otro y con ello lo 
expusiera al peligro de:  
 1. ser considerablemente perjudicado en su desarrollo físico o síquico; 
 2. llevar una vida en la cual los hechos punibles sean habituales; o 
 3. ejercer la prostitución, será castigado con pena privativa de libertad de hasta 

tres años o con multa. 
 
Violación del deber de cuidado de anciano o discapacitado (art. 227).  
El que violara gravemente su deber legal de cuidado de personas ancianas o 
discapacitadas, será castigado con pena privativa de libertad de hasta tres años o con 
multa. 
 
Violación de la patria potestad (art. 228).  
1º El que sin tener la patria potestad sustrajera un menor de la patria potestad de otro, 
será castigado con pena privativa de libertad de hasta un año o con multa. Cuando 
además, el autor condujera al menor a un paradero desconocido por tiempo prolongado, 
será castigado con pena privativa de libertad de hasta seis años. 
2º El que mediante fuerza, amenaza o engaño grave indujera a un menor de dieciséis 
años a alejarse de la tutela del titular de la patria potestad, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta un año o con multa.  
 



Violencia familiar (art. 229). 
El que, en el ámbito familiar, ejerciera o sometiera habitualmente a violencia física o 
dolores síquicos considerables sobre otro con quien conviva, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o multa." 
 
 Incesto (art. 230).  
1º El que realizara el coito con un descendiente consanguíneo, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta cinco años. 
2º El que realizara el coito con un ascendiente consanguíneo, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta dos años o con multa. La misma pena se aplicará, cuando 
el coito haya sido realizado entre hermanos consanguíneos. 
3º No serán aplicados los incisos anteriores a los descendientes y hermanos, cuando al 
tiempo de la realización del hecho no hayan cumplido dieciocho años. 
 
Hechos punibles contra la paz de los difuntos:  
perturbación de la paz de los difuntos (art. 231).  
1º El que sustrajera un cadáver, partes del mismo o sus cenizas de la custodia de la 
persona encargada, será castigado con pena privativa de libertad de hasta tres años o 
con multa. 
2º El que practicara actos ultrajantes a un cadáver o a una tumba, será castigado con 
pena privativa de libertad de hasta dos años o con multa. 
3º Cuando, en los casos señalados en los incisos anteriores, el autor actuara con 
intención de lograr un beneficio patrimonial para sí o para otro, la pena podrá ser 
aumentada hasta cinco años. 
4º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
 
Perturbación de ceremonias fúnebres (art. 232).  
1º El que perturbara una ceremonia fúnebre, será castigado con pena privativa de 
libertad de hasta dos años o con multa. 
2º En estos casos, será castigada también la tentativa. 
 
Hechos punibles contra la tolerancia religiosa:  
ultraje a la profesión de creencias (art. 233). 
 
El que en forma idónea para perturbar la convivencia de las personas, públicamente, en 
una reunión o mediante las publicaciones señaladas el artículo 14, inciso 3º, ultrajara a 
otro por sus creencias, será castigado con pena privativa de libertad de hasta tres años o 
con multa. 
 


